
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso  : Verbal –Pertenencia 

Radicación  : 11001400306220180090401 

 
 
 Previo a decirse lo que en derecho corresponda frente al trámite de la apelación interpuesta en 
contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Veintiocho (28) Civil Municipal de 
Bogotá dentro de la acción de la referencia y toda vez que de la revisión del Registro Nacional de Procesos 
de Pertenencia no se desprende la publicación del contenido de la valla fijada en el predio base de la acción 
conforme lo previene el inciso final del numeral 8 del art 375 del C. G. del P., el despacho 
 
 

DISPONE 
 

Por secretaría comuníquese la presente decisión al Juzgado Veintiocho (28) Civil Municipal de 
Bogotá por el medio más expedito para que, de manera inmediata remitan a este estrado los soportes que 
acrediten la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a despacho para proveer.  

 
 

CÚMPLASE. 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 
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